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M». 1002 Viernes 20 de Marzo. Aüo 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

I N S T R U C C I O N 

para llevar á efecto el Real decreto de i A 
del corriente, por el que se dispone la 
formación del censo general de población 
en la Península é islas adyacentes. 

CAPITULO I. 
De los funcionarios encargados de la for

mación del censo y de las operaciones 
preparatorias. 

Articulo 1,° Luego que los Gobernado
res de las provincias reciban el espresado 
Real decreto y esta Instrucción , dispondrán 
que ambos documentos se inserten en los 
Boletines oficiales para conocimiento de to
dos los habitantes y el mas exacto cumpli
miento por parte de los alcaldes de los 
pueblos. 

Al propio tiempo circularán ejemplares 
á todas las autoridades y corporaciones que 
deban remitir datos para la formación del 
censo, ó que de alguna manera puedan co
operar al buen resultado de los trabajos que 
se les encarguen. 

Tanto los alcaldes como las demás auto
ridades y corporaciones á quienes se dirija la 
instrucción por los Gobernadores, acusarán 
el recibo inmediatamente. 

Art. 2.° Los Gobernadores procederán 
sin demora al establecimiento de Juntas del 
censo de población, que serán de tres clases: 

1. a Juntas de provincia. 
2. * Juntas de partido. 
3 / Juntas municipales. 
Estas últimas se subdivirán en tantas 

secciones cuantas sean necesarias á fin de 
que en un solo dia puedan recojerse todas 
las cédulas de inscripción de los habitantes 
comprendidos en cada sección. 

Art. 3.° Compondrán las Juntas de pro
vincia: 

1. ° El Gobernador ed la misma, Presi
dente. 

2. ° Dos individuos del clero catedral, si 
los hubiere, y en su defecto otros dos ecle
siásticos. 

3. ° El fiscal de la Audiencia territorial, 
donde resida, y en su defecto el juez de 
primera instancia mas antiguo. 

4. ° El Administrador de Hacienda pú
blica. 

5. ° Dos Diputados provinciales. 
6. ° Dos Consejeros paovinciales. 
7. ° líos individuos de la Sociedad Eco

nómica, donde la haya. 
8. ° El Comisario regio de Agricultura, 

donde le hubiere, y en su defecto un indivi
duo de la Junta provincial de Agricultura. 

9. ° El Inspector provincial de Instruc
ción primaria. 

10. El Secretario del Gobierno civil, 
que lo será de la Junta con voz y voto en 
ella. 

El Gobernador Presidente designará las 
personas de que tratan los párrafos 2o, 5.*, 
6.», 7.° y 8.° 

Art. 4.° Las Juntas de • partido oa-ooio»-
pondrán: 

1 .* Del Juez de primera instancia, Pre
sidente. 

2.° Del alcalde y de dos individuos mas 
del Ayuntamiento. 

5.° De los Jueces de paz. 
4. ° Del promotor fiscal del Juzgado. 
5. ° Del cuia párroco mas antiguo y de 

otro eclesiástico. 
6. ° De un escribano del Juzgado que 

hará de Secretario. 
7. ° De las personas entendidas y cono

cedoras del partido, cuya cooperación consi
dere oportuna y útil el Presidente. 

El mismo designará los individuos de que 
tratan los párrafos 2.°, 3.°, 5.° y 6.-

Art. 5." En las capitales de provincia 
no se establecerán Juntas de partido, y des
empeñarán sus funciones las provinciales 
respectivas. 

Art. 6.° Las Juntas municipales se com
pondrán: 

1 .* Del Gobernador de la provincia, que 
presidirá la de la capital. 

2. ° Del Alcaide, que presidirá la del 
pueblo. 

3. " De todos los demás Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento. 

4. * Del cura párroco, y si hubiese mas 
de uno, de los dos mas antiguos. 

5. ° De todos los Jueces de paz, y á fal
ta de alguno, del suplente respectivo. 

6. ° Del médico , el cirujano y el maes
tro de lnstrucion primaria; y si hubiere mas 
de uno de cada clase, del que lleve mas tiem
po de residencia en el pueblo 

7. ° Del Secretario del Ayuntamiento, 
que lo será también de la Junta con voz y 
voto. 

8. ° De las demás personas que por sus 
conocimientos especiales y aptitud para este 
género de trabajos, nombre el Presidente. 

Art. 7.° Las Juntas municipales se ins
talarán dentro de los ocho dias siguientes al 
de la publicación de esta Instrucción en el 
Boletin oficial de la provincia, y se ocuparán 
desde luego: 

1. ° En calcular el número de cédulas de 
inscripción que se necesitarán en el pueblo, 
á razón de una por cada casa, hogar, vecino, 
familia ó establecimiento, utilizando, para 
acercarse á la esactitud, los cuadernos de 
edificios urbanos y rústicos que comprenda 
el término jurisdiccional, y los padrones de 
vecindario ; rectificando previamente unos y 
otros con el mayor esmero. 

2. a En resolver si es ó no necesario ó 
conveniente dividir la población en secciones, 
con arreglo al final del articulo 2.° 

3. ° En formar el presupuesto ¿le los gas
tos que puedan ocasionar las operaciones de 
repartir y recoger las cédulas de inscripción, 
y de escribir los padrones individuales, resú
menes , memorias y cuentas , obteniendo la 
aprobación del Gobernador. 

Art. 8.° Al calcular las Juntas el núme
ro de cédulas necesario, tendrán presente 
que los jefes de cuerpos, conventos, hospita
les, hospicios, colegios, cárceles y demás es
tablecimientos y corporaciones habrán de 
llenar tres cédulas : una , como cabezas de 
sus propias familias ; otra, como jefes de los 
empleados y dependientes de los estableci
mientos que están á su cargo, y otra , en el 
mismo concepto, de los individuos de tropa, 
religiosos , enfermos , acogidos , colegiales, 
reclusos y demás clases que constituyen la 

parle ***nnii\ de los establecimientos. Cuan
do el número de personas qué haya de ins
cribirse esceda de 3U, que son las que caben 
en una cédula, se añadirá un ejemplar mas, 
pero sin llenar la cabeza , y el resumen se 
hará en el reverso del último ejemplar. 

Con estos datos se obtendrá que no re
sulte un sobrante inútil de ejemplares, y so
bre todo, que por ningún concepto falten los 
necesarios. 

Art. 9.° Conocido el número de cédulas 
que debe reclamarse, lo avisarán los alcaldes 
á los gobernadores en el término de los 10 
dias siguientes al de la instalación de la 
Junta. 

Art. 10. Si se acordase dividir el pue
blo en S E C C I O N E S , se distribuirán del mismo 
modo los individuos de la Junta, presidiendo 
en cada sección el que designe el Presidente 
de la Junta municipal. 

Instaladas las secciones, en su caso, 
nombrará cada una de ellas el Vocal que ha
ya de desempeñar las funciones de Secreta
rio, siguiendo en sus respectivos trabajos el 
orden que haya prescrito la Junta municipal. 

Art. 11. Para la circunscricion de las 
secciones se preferirán las divisiones civiles 
y eclesiásticas, usuales y reconocidas, á de
marcaciones nuevas; no perdiendo nunca de 
vista que las cédulas de inscripción han de 
recogerse en un solo dia, como ya se ha di
cho en el articulo 2.° 

Art. 12. Los alcaldes arbitrarán los me
dios para atender á los gastos conforme al 
párrafo tercero del art. 7.° 

Art. 13. Terminados estos trabajos pre
liminares y constituidas las secciones, se ocu
parán en conocer las estension del territorio 
que se les haya señalado; la clase y situación 
de las casas, aldeas, alquería-, quinterías, 
cortijos , molinos , tejares , cuevas , tudas, 
chozas y demás sitios habitados que haya en 
su radio; la distancia á que se hayan del 
centro de la sección, y las condiciones espe
ciales de sus moradores. 

Por estos datos calcularán el número de 
personas que deben emplearse, asi en la re
partición de las cédulas, casa por casa, y en 
esplicar el modo de llenarlas á ios que lo ne
cesiten, como en recogerlas y llenarlas en su 
caso el dia señalado. 

Para evitar todo entorpecimiento tendrán 
en cuenta cuantas eventualidades puedan 
preverse y para la debida uniformidad segui
rán el método que hubiere establecido la 
Junta muricipal, á la cual pedirán los recur
sos que necesiten. 

Art. 14. La Junta municipal, con pre
sencia de los medios de que pueda disponer 
para realizar este servicio y las atenciones 
de cada sección, hará el señalamiento de los 
agentes que deben distribuir y recoger las 
cédulas de inscripción. Estos agentes serán: 

1.° Los Alcades y Diputados pedáneos; 
los Veedores, Celadores y demás subalternos 
de los concejos. 

2 * Los dependientes asalariados de la 
municipalidad. 

3. ° Los empleados de protección y se
guridad pública. 

4. ° Los individuos de la Guardia civil 
que se hallen de destacamento en el pueblo. 

5. ° Los verederos ó comisionados espe
ciales que se nombren para este objeto, don
de no hubiere el suficiente número de agen
tes. 

Art. 15. A los 30 dias de instaladas las 
Juntas municipales deberán hallarse conclui

das las operaciones preparatorias, lo que 
pondrán los alcaldes en conocimiento del 
Gobernador de la provincia. 

CAPITULO II. 

De las cédulas de inscripción. 

Art. 16. La inscripción de todos los ha
bitantes se hará en las cédulas impresas, 
E S T A D O N U M . 1, que se distribuirán oportu
namente, á fin de que cada pueblo tenga las 
necesarias, á los ocho dias de haber dado 
parte los Alcaldes de estar terminadas las 
operaciones preparatorias. 

Art. 17. Las Juntas municipales olas 
secciones llenarán las cabezas de las cédulas 
de inscripción, y las numerarán, antes de 
repartirlas, conforme á una lista que servirá 
de guia, á los agentes distribuidores. 

Art.. 18. Las cédulas se distribuirán en 
un solo dia y se recogerán en el siguiente. 

Art. 19. Señalado á cada agente el nú
mero de casas ó habitaciones en donde deba 
entregar cédulas de inscripción, será respon
sable personalmente de la entrega de las 
mismas. 

Art. 20. Las Juntas municipales anun
ciarán anticipadamente, por todos los medios 
de publicidad, y en términos concisos y cla
ros, el objeto de las cédulas de incripcion; la 
manera de llenarlas, el deber que tienen de 
hacerlo todos los vecinos, cabezas de casa ó 
jefes de establecimientos, y las penas en que 
pueden incurrir por la omisión voluntaria de 
alguna persona, ó la alteración maliciosa de 
alguna circunstancia esencial. 

Art. 21. Las cédulas respectivas á los 
palacios en que habiten SS. MM. la Reina y 
el Rey, y los Sermos. Sres. infantes de Es
paña, serán entregadas al Intendente ó Ma
yordomo por los Secretarios de los Gobiernos 
de provincia, ó por los Alcaldes de los pue
blos, siendo de cargo de los mismos funcio
narios el recogerlas. 

Art. 22. Para distribuir y recoger las 
cédulas correspondientes á las casas de los 
individuos del Cuerpo diplomático extranjero, 
Ministros de la Corona, RR. Arzobispos y 
Obispos, Capitanes Generales del ejército y 
armada, Presidentes de los Tribuualos Su
premos y de las autoridades superiores de 
las provincias, los Gobernadores y Alcaldes, 
en su caso, comisionarán empleados de sus 
dependencias, ó individuos del Ayuntamien
to que se ocupen en este servicio y puedan 
dar las esplicaciones que se les pidan. 

Art. 23. Las Juntas y secciones cuida
rán de que no quede vecino, casa, estableci
miento ni habitación alguna donde no se en
treguen las cédulas correspondientes al que 
haga cabeza ó tenga mayor representación. 
Esta entrega se hará calle hita, ó habitación 
por habitación, sin exigir retribución alguna 
aun en el caso de que tenga que llenarlas el 
agente de la municipalidad. 

Art. 21. Los agentes distribuidores lle
varán lista espresiva de las cédulas que de
ben distribuir, y en ella anotarán cada ana 
de las que vayan entregando á fin de qne 
conste que iodos los cabezas de casa, familia 
ó establecimientos las han recibido. 

Art. 25. Ninguna persona, sea cual fue
re so clase, condición, fuero ó categoría, 
puede escasarse de recibir la cédula de ins
cripción que se le presente por los delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cumplimenta
da á los mismos. 



CAPITULO III. 
De la forma en que debe hacerte la 

inscripción. 
Art. 26. Repartidas las cédulas para la 

ioscripcioa nominal de todos los habitantes, 
asi nacionales como estranjeros, que hayan 
pasado la noche de la inscripción en cual
quier pueblo de la Península é Islas adyacen
tes, se procederá á llenar todas las casillas 
que comprenden, teniendo presente al efcjlo 
las advertencias y artículos penales estam
pados al respaldo del E S T A D O ntiu. 1. 

Art. 27. Dichas cédulas se llenarán por 
los mismos cabezas de casa ó gefes de esta
blecimientos á quienes se hayan entregado, 
y solo en el caso de que no sepan escribir, ó 
se hallen imposibilitados de hacerlo, se llena
rán por los encargados de recogerlas, con 
los datos y noticias que faciliten los intere
sados. 

Art. 28. No se inscribirán en la cédula 
los que hayan fallecido aquella noche, pero 
se comprenderán los nacidos en la misma. A 
estos y á los demás no bautizados, se les su
plirá la falta de nombre con las palabras V A -
R O N ó H E M B R A . 

Art. 29. El Eclesiástico, Médico, Ciru
jano, Sangrador, Hermana de la Caridad, 
Juez ó Escribano que hayan pasado la noche 
de la inscripción fuera de sus casas llenando 
deberes de sus respectivos ministerios, no se 
inscribirán donde accidentalmente se hallen, 
sino en las cédulas de su propio domicilio. 

Art. 30. Los serenos y demás emplea
dos de vigilancia ó policía nocturna, que la 
ejerzan dentro de las poblaciones, se consi
derarán como existentes en sus moradas res
pectivas , y se inscribirán en su propia cé
dula. 

Art. 51. Los agentes ocupados en dis
tribuir y recoger las cédulas de inscripción, 
aun cuando se hallen fuera del pueblo, se 
considerarán también como presentes en su 
propio domicilio. 

Art. 32. Los que por razón de su desti
no, por hallarse prestando algún servicio de 
vigilancia y protección pública, ó por causa 
estraordinaria, no hayan pasado en su casa 
la noche de la inscripción, serán igualmente 
comprendidos en la cédula de su propia mo
rada , siempre que no hayan salido del pue
blo; pero en este caso tendrán mucho cuida
do las Juntas de que no se duplique la ins
cripción en la casa donde pernoctaron. 

Art. 33. Los posaderos , mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de casas de 
huéspedes, casas de dormir, cotarros y al-
berguería, recibirán y llenarán dos cédulas 
de inscripción; una en que comprendan es
clusivamente á los individuos de su familia y 
á los que vivan en su compañía, y otra á los 
que hayan pasado la noche en sus estableci
mientos , ó que accidentalmente habiten en 
ellos. 

Si no pudiesen adquirir todas las noticias 
que señala la cédula respecto de algún tran
seúnte , espresarán aquellas que sepan; pero 
nunca dejarán de comprender á persona al
guna. 

Art. 34. Los que la noche de la inscrip
ción se encuentren viajando en caminos de 
hierro, sillas de correo, diligencias ó de otro 
modo acelerado, sin hacer parada en punto 
alguno, pedirán y llenarán la cédula en el 
primer pueblo ó punto donde paren el diu si
guiente á descansar ó comer, bajo la respon
sabilidad de los posaderos y fondistas. Las 
empresas de diligencias y de ferro-carriles 
tomarán nota de los viajeros que ingresen en 
sus carruajes antes de las doce de aquella 
noche. 

Art. 35. Los que en la noche de la ins
cripción se encuentren navagando por la cos
ta en cualquiera clase de buques, serán com
prendidos en los puntos de llegada ó arriba
da forzosa, dando las cédulas los Capitanes 
de los buques. 

Aquellos que se hallen navegando para 
Ultramar ó para el estranjero, se computa
rán en los puntos de partida, dando las cé
dulas los Capitanes de los puertos ó los ar
madores de los buques. 

Art. 56. Los que se encuentren á bordo 
de buques de guerra españoles serán consi
derados como tropa acuartelada, y lacédu a 
se esteoderá por los Capitanes de los puertos. 

Si los buques condugê en tropas de tier
ra 6 pasageros, serán consi Jera«los también 
como en el párrafo anterior, é inrcritos en 
la misma cédula. 

De los individuos que pasen la noche de 
la inscripción en los buques mercantes sur
tos eo puerto, darán las cédulas los Capita
nes de los buques. 

Art. 37. Los pastores que habiten en 
chozas ostra viadas, serán oportunamente avi
sados para que den la cé tula de inscripción 
en el dia y punto que se les designe. 

Art. 58. Los peones camineros , los 
guardas de ferro-caniles y de líneas electro-
telegráficas darán asimismo sus cédulas en 
el pueblo respectivo por el conducto que pre
viamente señale la Junta municipal ó la sec
ción. 

Art. 59. Los trabajadores en las carre
teras, ferro-carriles, minas, canales y otras 
obras públicas ó particulares, que se alber
guen en despoblado, darán las cédulds de 
inscripción al Alcalde del pueblo en cuyo tér
mino se hallaren, por conducto de los so
brestantes, aparejadores ó encargados de las 
mismas obras. 

Art. tO. Los carabineros de servicio en 
las costas y fronteras, los torreros de mar y 
los empleados en las torres telegráficas serán 
considerados como tropa, y sus Jefes darán 
á cada pueblo las cédulas que correspondan; 
tomando para llenarlas las noticias necesa
rias respecto á sus familias, y á los tran
seúntes , es t ra viudos ó presos que con ellos 
hayan pasado la noche. 

Art. 41. Los Oficiales y Jefes del ejér
cito activo, ya se encuentren acuartelados, 
ya residan en pabellones mi'i tares ú otras 
cualesquiera habitaciones, ya estén de guar
dia en algún punto del pueblo lo noche de la 
inscripción, darán sus cédulas, al tenor que 
los demás vecinos, como si hubiesen pernoc
tado en sus casas. 

No incluirán en ellas á los asistentes y 
ordenanzas, que se consideran en el cuartel, 
y entrarán en la cédula que debe dar el Jefe 
del cuerpo. 

Art. 42. Los Jefes de los cuerpos llena
rán las cédulas, comprendiendo la clase de 
tropa acuartelada ó de servicio en el mismo 
pueblo, sin perjuicio de las cédulas particu
lares de sus familias. 

Art. 43. Las partidas ó compañías suel
tas que se encuentren de guarnición , desta
camento ó tránsito en los castillos, presidios 
ó pueblos, ya estén acuarteladas, ya aloja
das , darán á la Junta municipal las cédulas 
de inscripción que corresponda, al tenor de 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores. 

Art. 44. Los individuos de tropa que 
estén con licencia ó de tránsito en sus casas, 
ó que por cualquier concepto se hallen sepa
rados de los cuerpos y partidas, serán inclui
dos en la cédula respectiva á la habitación 
en que pernocten, si bien espresando su cua
lidad de S O L D A D O en la casilla de la profe
sión. 

Art. 45. Las disposiciones que antece
den son estensivas á todos los institutos del 
Ejército y Armada, Guardia civil y Carabine
ros del reino. 

Art. 46. Los individuos de tropa que 
sean casados no se comprenderán en las cé
dulas de sus cuerpos, sino que darán por sí 
cédula de inscripción, como cabeza de fami
lia. Las Juntas cuidarán de que lleguen las 
cédulas á los individuos espresados, que vi
van en casas particulares; y para que las re
ciban igualmente los que habiten en cuarte
les ó edificios militares, pedirán los datos ne
cesarios á lo> Jefes de los mismos. 

Art. 47. Las rondas municipales , los 
cuerpos de vigilancia y seguridad pública, 
sea cual fuere su organización ó denomina
ción, no se considerarán como cuerpos mili
tares activos para el acto de inscribirlos en 
el censo, aunque se hallen acuartelados: ca
da individuo de ellos presentará su cédula, 
corno los demás vecinos del pueblo, tenién
dose presente por las Juntas lo que se dispo
ne en el art. 52. 

Art. 48. Los superiores de los conven
tos de religiosos ó religiosas en clausura, ó 
de los eclesiásticos que vivan en comunidad, 
inscribirán en las cédulas á todas las perso
nas de ambos sexos que hubiesen pasado la 
noche dentro del establecimiento. 

Lo mismo harán los Jefes ó superiores 
de comunidades análogas de ambos sexos, 
dedicadas á la beneficencia ó á la enseñanza 
aunque no guarden clausura. 

Art. 49. Los Directores de los hospita
les civiles ó militares de uno y otro sexo, de 
las casas de dementes y demás estableci

mientos de beneficencia, sean públicos ó pri
vados , nacionales ó estranjeros , darán una 
cédula de inscripción relativa á sus familias; 
otra en que se comprendan los dependientes 
y empleados que habiten en los estableci
mientos , y otra de los enfermos ó acogidos 
que existan en ellos la noche de la inscrip
ción. 

Art. 30. Lo mismo pMcticarán los Di
rectores de asilos de mendicidad, hospicios y 
casas de socorro , de cualquier clase que 
sean. 

Art. 51. Las superiores de las casas de 
maternidad , al estender las cédulas corres
pondientes , comprenderán en la de acogidos 
los que hayan nacido aquella noche. 

Art. 52. Los Directores ó Rectores de 
las Escuelas pías , los de colegios y estable
cimientos públicos de enseñanza que tengan 
pupilos internos, los de los institutos civiles 
y seminarios eclesiásticos, los de los colegios 
y escuelas militares y de marina, y los de los 
colegios de sordo-mudos y de ciegos, llena
rán asimismo la cédula de su familia ; otra 
en que se comprendan los profesores , em
pleados y dependientes que habiten en el es
tablecimiento , y otra de los colegiales y 
alumnos que hubiesen pasado allí la noche 
de la inscripción. 

Art. 53. Los Alcaides de las cárceles de 
de uno y otro sexo , ademas de las cédulas 
de inscripción correspondientes á sus fami
lias , llenarán la comprensiva de los depen
dientes que habiten en el establecimiento , y 
la de los presos y detenidos existentes en el 
mismo. 

Art. 54. Los Jefes ó Comandantes de las 
câ as de corrección de ambos sexos, y los de 
los presidios estenderán igualmente las cé
dulas de sus propias familias y las de todos 
los dependientes y penados. 

Art. 55. Los vecinos , cabezas ó Jefes 
que tengan precisión de ausentarse después 
de las doce de la noche de la inscripción, 
presentarán la cédula correspondiení.e antes 
de su salida , ó dejarán persona autorizada 
que la entregue al agente encargado de re
cogerla. 

CAPITULO IV. 

Del modo de recoger y rectificar las cédulas 
de inscripción. 

Art. 56. En el dia señalado para reco
ger las cédulas, los encargados de la opera
ción cumplirán este servicio con la mayor 
esactitud, rigiéndose por la lista que tes sir
vió de guia para la distribución, á fin de ase
gurarse de que no falta cédula alguna. 

Art. 57. Todas las céduas de inscrip
ción deben quedar en poder de las secciones 
ó Juntas municipales dentro del dia siguien
te inmediato al en que hubieren sido recogi
das por los agentes. 

Art. 58. Cuando haya necesidad de em
plear verederos especiales para recoger las 
cédulas, los Alcaldes cuidarán de que vayan 
provistos de la autorización competente, á fin 
de que sean reconocidos como agentes de la 
municipalidad. 

Art. 50. En los tres dias destinados para 
que los agentes distribuyan las cédulas á los 
cabezas d? casa ó establecimiento, las reco
jan de los mismos y las entreguen en las 
secciones ó Juntas, estas se ocuparán en reu
nir los datos necesarios para conoecr las cir
cunstancias de todos los habitantes quo de
ben enumerarse, con el objeto de averiguar 
las omisiones (pie resulten y las equivocacio
nes que se cometan, único medio de proce
der con acierto en las rectificaciones y com
probaciones que deben practicarse. 

Art 60. R e c i b i d a s las cédulas en la 
Junta ó sección, y comprobado su número 
con certeza de que no falta la de punto al
guno habitado, se coordinarán por el mismo 
orden correlativo de su numeración. 

Art. 61. Del resultado de esta opera
ción se dará cuenta al Alcalde, el cual pon
drá acto conlinno en conocimiento del Gober
nador el número de cédulas de inscripción 
recogidas en el pueblo, para que esto antici
pe al Gobierno la noticia del total do cédulas 
ile la provincia. 

Art. 62. En seguida se procederá al 
examen y comprobación del contenido do 
cada cédula. Se rectificarán los datos que so 
encuentren equivocados; y de las omisiones 
de personas que se noten, se dará cuenta al 
Alcalde para los efectos correspondientes al 
exclarecimiento de la verdad. Depurada osta 

breve y sumariamente, se rectificará la cédu
la si hubiese mérito para ello, imponiendo al 
culpado las ponas en que haya incurrido. 

CAPITULO V. ! 
e la formación de los padrones y resu

men es de habitantes. 

Art. 65. Terminada la rectificación do 
las cédulas, la sección ó Junta llenará en 
cada una de ellas el resumen numérico quo 
lleva al respaldo 

Concluida esta operación se redactará el 
padrón nominal en el E S T A D O N Ú M . 2. En la 
casilla correspondiente á las profesiones, des
pués de espresar la de cada individuo, se 
distinguirá con una /' al que sea T R A N S E Ú N T E 

y con una E al que sea E S T H T N J E R O . 

Acabado que sea el padrón, se pondrá al 
nal un resumen de lodos los habitantes que 
contenga, llenando al E S T A D O N Ú M . 3. 

Art. 6t. Estos padrones, foliados con 
claridad y autorizadas por todos los indivi
duos de la sección, y las cédulas cosidas por 
el blanco que debe quedarles á la margen 
izquierda, se entregarán al Alcalde para que 
los remita á la Junta municipal. 

Art. 63. Como los padrones y demás 
trabajos de sección han debido formarse con 
arreglo á las bases acordadas por la Junta 
municipal y bajo su inmediata vigilancia, re
cibidos que sean aquellos documentos de to
das las secciones, la Junta se ocupará: 

1. ° En estender el padrón gen eral del 
pueblo, copiando en una sola serie los par
ticulares de todas las secciones en el mismo 
estado núm. 2, y poniendo al final el resu
men, también general, resultado de los par
ciales, en el E S T A D O N U M . 4. 

2. ° i n sacar, en hojas separadas del es
tado núm. 4, tres copias del resumen gene
ral del pueblo. 

Art. 6li. Las Juntas municipales redac
tarán una memoria ó reseña de cuanto se 
hubiese practicado desde su instalación, es-
presando el juicio que hayan formado de los 
padrones y las observaciones que les haya 
sugerido el estudio y la práctica de esta 
clase de trabajos , para su ulterior mejora
miento. 

A esta memoria acompañará la cuenta 
de los gastos, para cuya inversión hayan es
tado autorizadas por el presupuesto es
pecial. 

Art. 67. A los 20 dias de recojidas las 
cédulas deberán estar terminados los traba
jos de las Juntas municipales, que los remi
tirán, autorizados por todos sus individuos, 
y sellados con el del Ayuntamiento, á la 
Junta del partido, por conducto del alcalde. 
La remesa comprenderá: 

1° Los padrones especiales de las sec
ciones y sus resúmenes con los legajos do 
las cédulas de inscripción. 

2. ° El padrón copia seguida de los pre
cedentes con el resumen final. 

3. ° Las tres copias separadas del resu
man general del pueblo. 

4. ° La memoria con la cuenta de gastos. 
Hecho esto, las Juntas municipales se 

declararán disueltas. 
CAPITULO VI. 

De las operaciones de las Jimias de partido 
y de provincia. 

Art. 68. Recibidos que sean los traba
jos de los pueblos en las Juntas de partido, 
estas se ocuparán: 

1. ° En comprobar los dos ejemplares de 
los padrones entre si, y ambos con las cé
dulas que los acompañan, anotando las dife
rencias qne adviertan. 

2. * En haedf igual comprobación con 
los resúmenes de las cédulas de las seccio
nes y los generales del pueblo, por si hubie
se errores que rectificar. 

3. ° En formar el resumen del partido, 
incluyendo y sumando los de todos sus pue
blos en el E S T A D O N U M . 5. 

4. ° En es|»oncr en un dictamen razona
do el juicio quo les merezcan los trabajos do 
los pueblos, manifestando lo quo se les ofrez
ca y parezca sobre la exactitud ó inexacti
tud de los datos y sobro los medios do per
feccionarlos. 

Art. 69. Practicados estos trabajos, so 
remitirán Integramente los documentos au
torizados y sellados al Gobernador do la pro
vincia, quedando disuoltas las Juntas do par
tido. 

Art. 70. Las Juntas do provincia, á me-



«lula que vayan recibiendo loe espedientes de 
los partidos, se ocuparán en su examen y 
comprobación con los documentos oficiales y 
estraoficiales, qne deberán haber reunido, 
respecto á la población de los municipio;, <!e 
los partidos y de la provincia , teeiendo en 
cuenta las memorias é informes de las res
pectivas Juntas. 

Art. 71. Cuando de esta comprobación 
resultasen diferencias ó equivocaciones de 
poca importancia, se rectificarán, no en los 
mismos documentos en que se hubieren pa
decido, sino uniéndoles otra hoja con la en
mienda; pero si laí diferencias fuesen nota
bles y su esplicacion no se encontrase en las 
memorias de las Juntas, se proce lera á una 
información administrativa ó judicial, según 
la naturaleza del caso, y los gastos que se 
originen serán de cuenta de los que resulten 
culpados. 

Art. 72. Hecha la comprobación y rec
tificación de los documentos, se procederá á 
la formación del resumen general de la pro
vincia en el E S T A D O N C M . Ü , del que se esten
derán tres ejemplares. 

Art. 73. La Junta de provincia resumi
rá en una todas las memoria; y observacio
nes de las otras Juntas , espon'undo al Go
bierno lo que considere conveniente, ya res
pecto de las reformas que deban introducirse 
en la manera «Je hacer el censo en lo sucesi
vo, ya respeto á los servicios estraonlina-
rios que se hayan prestado en este trabajo. 

Art 74. También formará dicha Junta 
un estado demostrativo de los gastos que se 
hayan ocasionado en la inscripción general 
de los habitantes de la provincia, distinguien
do los que deben satisfacerse de los presu
puestos municipales, provinciales ó genera
les del Estado, según el art. 85. 

Concluidos estos trabajos, se pasarán to
dos al Gobernador de la provincia, y se di
solverá la Junta. 

Art. 75. El Gobernador distribuirá los 
documentos, debidamente autorizados y se
llados, en la forma siguiente : 

Remitirá al Ministerio de la Gobernación: 
1. ° Un ejemplar del resumen general de 

la provincia. 
2. ° Un ejemplar del resumen de cada 

partido. 
3. ° Un ejemplar del resumen de cada 

pueblo. 
4. ° La memoria resumida. 
5. ° El estado demostrativo de los gastos. 

A la comisión de Estadística general del 
reino: 

1. ° Un ejemplar del resumen general de 
la provincia. 

2. ° Un ejemplar del resumen de cada 
partido. 

3. ° Un ejemplar del resumen de cada 
pueblo. 

A las cabezas de partido remitirá, para 
que se archiven en el juzgado de primera ins
tancia: 

1. ° Los padrones de una serie de todos 
los pueblos del partido, con su resumen ge
neral. 

2. ° Un ejemplar del resumen del par
tido. 

A cada ayuntamiento remitirá, para que 
se custodien en él, bajo la responsabilidad 
del secretario: 

1. ° El padrón por secciones, y si no los 
hubo en el pueblo, el otro ejemplar no remi
tido al Juzgado. 

2. ° Los legajos de las cédulas de ins
cripción. 

5.° Un ejemplar del resumen general del 
pueblo. 

Los demás documentos se archivarán en 
el Gobierno de provincia. 

CAPITULO VII. 
De la responsabilidad penal. 

Art. 76. El empléalo público que á sa
biendas alterase la verdad en la redacción de 
cualquiera de los documentos relativos al 
censo, será castigado como reo de falsedad, 
con arreglo al art. 226 del Código penal (I). 

(t) Arl. S26. «Será castigado roo las penas 
de cadena temporal y mulla de 100 a 1,000 dint
el eclesiástico ó empleado púhl co que, abusando 
de su oficio cometiere falsedad: 

i." Contra batiendo ó fingiendo letra , firma ó 
rúbrica. 

i." Suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la ban tenido. 

3* Atribuyendo á lasque ban intervenido en él 
declaraciones o manifestaciones diferentes de las 
que bubieren becho. 

Art. 77. El empleado público que des
obedeceré las órdedes de la autoridad ó de 
sus supriores, relativas á la formación del 
censo, será castigado con arreglo á los ar
ticulas 2«6, : 87 y 288 del Código penal (2), 
según la gravedad del caso. 

Art. 7tf. Se consideran empleados pú
blicos, para to.íos los efectos de los artículos 
anterioras, no solo los que ejercen cargos 
públicos permanentes de nombramiento del 
ijobierno ó de las autoridades, ó de ele«'CÍon 
popular, sino también los que se nombren 
especialmente para cooperar á la formación 
del censo. 

Art. 79. Serán castigados con arreglo 
al art. 2S3 del Código penal (5) los que das-
obe ¡ecieren gravemente á la antoridad, ne
gándose á llenar ó devolver en la forma pre
venida las cédulas de inscripción, ó indujeren 
ó cooperaren á igual desobediencia por parte 
de otros. 

Art. 80. El Gobernador ó el alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los delitos 
previstos en los anteriores artículos, dará 
parle inmediatamente al juez, y pondrá á su 
disposición al culpable pira que proceda des
de luego á la formación de causa. 

Art. 81. Serán castigados como reos de 
faltas con sujeccion á las leyes: 

1. ° Los que no dejaren en su casa per
sona autorizada para devolver la cédula de 
inscripción, ni la entregaren á la autoridad 
en el plazo señalado, conforme á lo dispues
to en el art. o5. 

2. ° Los que en la redacción de las mis
mas cédulas faltaren á la verdad ocultándola, 
alterándola ó cometiendo cualquiera inexac
titud maliciosa. 

Art. 82. Las faltas de que trata el artí
culo anterior serán inmediatamente castiga
das por los mismos alcaldes, ó gobernadores 
en su caso , con las penas correspondientes, 
según la gravedad del hecho y las atribucio
nes de la autoridad que las imponga. 

CAPITULO VIII. 
Disposiciones generales. 

Art. 85. Los Gobernadores de las pro
vincias examinarán y aprobarán los presu
puestos de gastos que remitan las Juntas, 
que se satisfarán en esta forma : 

De los fondos municipales de cada pue
blo: los invertidos en distribuir y recoger 
las cédulas, en estender los padrones nomi
nales, resúmenes, memorias y cuentas, y en 
remitirlo todo á la cabeza de partido. 

De los fondos provinciales: los gastos 
que ocasionen las Juntas de partido y de 
provincia, y los de la devolución de los do
cumentos á los pueblos. 

Las demás atenciones de este servicio se 
satisfarán por el Tesoro público. 

Art. 84. A fin de que en los trabajos del 
censo de población no haya entorpecimientos 
de ninguna especie, ni sufra retraso la cons
titución de las Juntas , los Gobernadores y 
los alcaldes tendrán presentes estas reglas : 

I .* Que todas las disposiciones relativas 
á la iusci ipcion de los habitantes, deben te
ner la mayor publicidad posible por circula
res, bandos, pregones y cuantos medios es-
ten á su alcance. 

4 . ° Faltando á la gravedad en la narración de 
los hechos. 

5. " Alterando las f chas verdaderas. 
0." II.i. leudo e.u ducumento verdadero cual

quiera alleraciou ó intercalación que vahe su sen
tido. 

7.° Dado copia en forma fehaciente de un docu
mento supuesto , ó manifestando en ella cosa con
traria ó diferente de lo que contenga el verdadero 
original. 

S. Ocultando en perjuicio del Estado ó de un 
part ciliar cualquier documento oficial.» 

(i) rt. ¿86. t El empleado público que se ne-
gai e abiertamente á obedecer las órdenes de sus 
supei lores, iucurrira en las peuas de mh.bilca-
ci.ni perpetua especial y arresto mayor. 

Art ¿87. »EI empleado que habieudo suspen
dido con cualquier motivo la ejecución de las ór
denes de sus superiores , las desobedeciere des 
I ues que aquellos hubiesen desaprobado la sus-
peiisiuo, sufriia la peua de inhabilitación perpetua 
especial y prisión correccional. 

Art. ihá. »El empleado publico que, requerido 
par la Autoridad compeleute , no preste la debida 
coopei ación | ara la administración de justicia u 
otro servicio público , sera penado con la suspen
sión de oi.cm y mulla de 10 a 100 dur« s. 

•Si de su omisión resultare grave daño para la 
cama pública, o a uu tercero, las peu .s serán las 
de inhabilitación perpetua especial j mulla de ¿0 
a ¿00 duros.* 

(3) Art. ¿83 «Los que desobedecieren grave
mente á la Autoridad ó á sus agentes en asuntos 
del servicio público serán castiga JOS con la pena 
de arresto mayor á prisión correccional, y multa 
de 20 I 500 duros.* 

2. a Que todos los funcionarios públicos, 
de cualquiera clase y categoría que sean, es
tán en el deber' de cooperar, de un modo 
activo y eficaz, á que tenga efecto la ins
cripción general de los habitantes, como se 
previene en esta instrucción. 

3. * Que debe hacerse comprender á to
dos los vecinos de los pueblos la obligación 
en que se encuentran de estender sus cédu
las con verdad y franqueza, no solo porque 
en ello no se les va á ocasionar gasto ni mo
lestia, sino porqué de la inscripción general 
han de obtenerse beneficios para todas las 
clases del Estado. 

4. * Que los cargos de vocales de las 
Juntas para el censo de población son gra
tuitos y honoríficos, y únicamente obligato-

fios para los empleados-públicos; conside-
ándose como tales los que reciban haberes 

del Istado ó de los fondos provinciales ó 
municipales 

5. a Que á las juntas deben pertenecer 
aquellas personas que, por su reconocida in
teligencia, por sus conocimientos especiales 
de las localidades, ó por afición á este géne
ro de trabajos, puedan dedicarse á ellos en 
beneficio del pais; pero si rehusasen admitir 
estos cargos, serán relevados de servirlos. 

Art. 8o. Los Gobernadores de provin
cia tendrán una correspondencia activa con 
los alcaldes de los pueblos para estar al cor
riente de lo que adelantan los trabajos pre
paratorios para la formación del censo y po

der dar parte al Gobierno cada ocho dias de 
cuanto se haya practicado. 

Art. 8 8 . "Los mismos Gobernadores con
sultarán al Pre-ídente «leí Consejo de Minis
tros cuantas dificultadas se presenten y no 
estén previstas en la instrucción; pero si la 
premura del tiempo no diere lugar adoptarán, 
oyendo á las Juntas provinciales, si fuere ne
cesario , las disposiciones que consideren 
mas contenientes para que no se entorpez
can las operaciones de la inscripción. 

Lo mismo practicarán los Alcaldes res
pecto de los Gobernadores; en la inteligencia 
de que por ninguna circunstancia que ocurra 
por estraordinaria que sea, ha de dejar de 
realizarse la inscripción de todos los habitan
tes en la noche de la inscripción, bajóla per
sonal responsabilidad de las Junta¿ y espe-
cialisima «le sus presidentes. 

Art. 87. Tanto los Gobernadores de las 
provincias corno los Alcaldes en su caso cui
darán de que los padrones, resúmenes de 
pueblo, partido y provincia y demás docu
mentos se escriban con letra clara y limpia 
sin enmiendas ni raspaduras. 

Art 8S. Cuando no basten los impresos 
para complementar algún documento, por 
haberse calculado mal el pedido ó remesa, se 
habilitarán pliegos manuscritos, rayándolos 
de igual manera y con idénticas dimensiones 
que los estados 

Madrid. 14 de marzo de 1857.—S. M. 
aprueba esta instrucción.—Ramón Maria 
Ñames* 

ESTADO NUMERO i.° 

PROVINCIA DE. PARTIDO JUDICIAL DE. 

PUEBLO DE. *A INSCRIPCION NUMERO. 

CÉDULA de inscripción que en cumplimiento del Real decreto de 1857, pre-
• senta I) como de todas las personas que han pernoctado en dicha casa 

en la noche del de con las distinciones siguientes: 

Numeración 
de 

las personas. 
Nombre y apellido paterno 

y materno. 
Edad. 

• 

Estado. Profesión, oficio, ocupación ó 
posición social. 

• 

RESUMEN numérico de esta cédula. 
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Advertencias á tos cabezas de casa que han de llenar la cédula del estado número i.° 

1. a Después del nombre del que da la cédula, y tras de la palabra corno, espresará el 
concepto en que la da; si como dueño ó cabeza de familia, como jefe, director, secretario, 
apoderado, mayordomo, etc. de la casa ó establecimiento de que lo sea. 

2. a La casilla de la numeración de las personas empezará por el guarismo i , frente al 
primer nombre, siguiendo en progresión correlativa hasta el último individuo que com
prenda. 

5.* Cuando no se sepan los dos apellidos se pondrá solo uno; y si el inscrito es de pa
dres desconocidos, se pondrá expósito en el lugar de los apellidos. 

4. a En la casilla de la edad, se lijarán años enteros; y si los párvulos que se inscriban 
no han cumplido todavía uno, se pondrá menos en vez del guarismo. 

5. a A los transeúntes se les pondrá una 7, y una E á los estranjeros, después de su 
profesión ú oficio. 

Artículos penales de la Real instrucción. 

Art. 79. Serán castigados, con arreglo al art. 285 del Código penal, los que desobe
decieren gravemente á la autoridad, negándose á llenar ó devolver en la forma prevenida 
las cédulas de inceripcion, ó indujeren ó cooperaren á igual desobediencia por parte de otros. 

Art. 81. Serán castigados como reos de faltas, con sujeccion á las leyes: 
1 L o s que no dejaren en su casa persona autorizada para devolver la cédula de ins

cripción , ni la entregaren á la autoridad en el plazo señalado, conforme á lo dispuesto en 
el art. 55. 

2.° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren á la verdad ocultándola, 
alterándola ó cometiendo cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. 82 . Las faltas de que trata el articulo anterior serán inmediatamente castigadas 
por los mismos alcaldes, ó Gobernadores en su caso; con las penas correspondientes, según 
la gravedad del hecho y las atribuciones de la autoridad que las imponga.̂  

(Los demás estados citados en la Instrucción, se insertarán mañana.) 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

El limo. Sr. Director general de Dienes 
Nacionales me dice, en 10 del corriente , lo 
que sigue: 

Circular.—« Dispuesto por el art. i 3 del 
Real decreto , fecha 4 del corriente , que se 
continúen admitiendo en pago dé obligacio
nes Mefitis por los interesados en toda 
clase de bienes enagenados y censos redimi
dos , conforme á la ley de 1,° de mayo de 
1855 , los billetes del Tesoro é intereses de 
la emisión de los doscientos treinta millones, 
y los billetes del anticipo decretado en 19 de 
mayo de 1854, se hace, corno V. S. conece, 
indispensable la realización de los plazos ven
cidos , y la formalizaron de las ventas y re
denciones aprobadas, cuyas operaciones han 
sufrido retraso hasta ahora por causa; ó du
das ya terminantemente resueltas por d ar
ticulo 15 citado. 

Fn su cons^tieníia , esta Dirección ha 
acordado dictar las prevenciones que á con
tinuación se SSpfCSU , á fin de que, tra mi-
Léndolos V. S. á esM eiejaei y comí meado 
principal de ventas, se obtenga la breve ul
timación de los trabajos peodi'Oti'i boy. 001 
grave perjuicio de Jas int'.r ev;. del Tesoro y 
los particulares. 

1, Les AdrainHtracioies V. Keaes Ne> 
cjooaif* activarán por b>Jo» los medios que 
están prevenidos r/r la ln M uccion el cobro 
de todos VA plazos vencidos <*>: ventas ó re-
deoc»oo''S, admitiéndose en p̂ go oV bu Mis
mas, ya ¡¿ru-iescan á tueie* del fc 'ado, ya 

á corporaciones civiles, los billetes del Teso
ro de la emisión de los docientos treinta mi
llones, y del anticipo decretado en 19 de ma
yo de 1834. 

2. * Procederán asimismo inmediatamen
te á formalizar las ventas y redenciones apro
badas, compeliendo á los compradores al pa
go del primer plazo y suscricion de los pa
garés de los sucesivos , los cuales entran en 
las condiciones de admisión de billetes que 
espresa el articulo anterior, aun cuando cor
respondieran á corporaciones civiles , siem
pre que se refieran á lincas subastadas y re
denciones de censos, aprobadas antes de es
pirar el léiTnino marcado en el art. 23 de la 
Instrucción de 11 de julio de 1855 para que 
empezara á regir la ley de la propia fecha. 

3. * Si algún rematante no se presentase 
á verificar el pago del primer filazo de la lin
ca dentro de los quince dias subsiguientes á 
la notificación que previenen los artículos 143 
y 159 de la Instrucción de 31 de mayo de 
1855, los Gobernadores de las provincias lo 
pondrán en conocimiento del Juez de prime
ra instancia qne entendió en la subasta, para 
que provea auto y se proceda conforme á lo 
prevenido en'los artículos 58 y 39 de la ley 
de 11 de julio del ano último , sin perjuicio 
de adoptar las medidas ejecutivas OOITSSpoa 
dientes para oorrijielcr al rematante al cum
plimiento del contrato celebrado en el acto 
del remate ; y declarándose, en 0MB de in
solvencia , la quiebra de Ja línea , para lis 
efeetOS que en su dia tuviere lugar. NoHÍon-
do r a/oo , para eludir el pago ni para que se 
suspenda 1« acción de la Adnúnistra<son para 

obtenerlo , el que los interesados hayan he
cho ó hagan reclamaciones de nulidad, in
demnizaciones ú otras semejantes, puesto 
que la Hacienda está sujeta al reintegro ó sa
neamiento, resuelto que sea el espediente in
coado. 

Y 4.a Que las Administraciones princi
pales continúen remitiendo á esta Dirección 
según está prevenido , los dias 8, 15 , 25 y 
último de cada mes , notas de las ventas y 
redenciones formalizadas, y número que que
de por formalizar. 

La Dirección recomienda eficazmente á 
V. S. que exija de las oficinas y demás fun
cionarios de esa provincia el puntual cum
plimiento de las prevenciones anteriores en 
la parte que á cada uno le corresponda. » 

Lo que he dispuesto insertar en el Bole
tín oficial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de los compradores de Bienes 
Nacionales que se hallen en descubierto de 
sus respectivos plazos vencidos. 

Madrid 16 de marzo de 1857. — Carlos 
Marfori. 5 

Negociado 5.°—Obras públicas.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento con 
fecha de ayer , me comunica la orden si
guiente : 

«Excmo. Sr.: Habiéndose nombrado una 
comisión compuesta de los ingenieros de ca
minos D. Calixto Santa Cruz, D. Juan Ribe
ra, D. José Morer y D. Rafael López, para 
examinar y confrontar sobre el terreno un 
proyecto de modificación del trazado del fer
ro-carril del Norte en la parte comprendida 
entre esta corte y el Portachuelo de Robledo; 
la Reina (Q. D. G.)se ha dignado disponer 
que se ponga en conocimionto de V. E á fin 
de que dé las órdenes correspondientes á los 
alcaldes y autoridades locales de los pueblos 
cuyo territsrio cruza el nuevo trazado que se 
dirige por las Rozas y el Escorial, asi como 
también á los de las comarcas que cruza el 
antiguo que va por Vallemorillo, para que 
auxilien y presten todo el apoyo de su auto
ridad, en caso necesario , á los Ingenieros 
citados y á los auxiliares y demás personal 
que empleen en la comisión que se les ha 
conferido. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.» 1 

Lo que he dispuesto se inserté en el Bo
letin oficial, á fin de que las autoridades lo
cales de los pueblos cuyo auxilio pudieran ne
cesitar los Sres. Ingenieros á quienes se con
trae la preinserta Real orden, se lo presten 
con todo el apoyo de su autoridad , coadyu
vando así á que puedan llenar debidamente 
la comisión que les ha encomendado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) 

Madrid 12 de marzo de 1857.— Carlos 
Marfori. 

Vigilancia.—Sección central. 
Los Sres. Alcaldes y demás autoridades 

civiles de esta provincia, se servirán dispo
ner por cuantos medios les sugiera su celo, 
la persecución y captura de Juan Caballero 
Arellano , soldado desertor del regimiento 
infantería de Soria, núm. 9, que se halla de 
guarnición en la plaza de Valencia, á cuyo 
punto será conducido caso de lograr su cap
tura. 

Señas del desertor. 
Edad 17 años, [telo castaño, ojos par

dos, color bueno, nariz regular, barba nada. 
Madrid 13 de marzo de 1857.—Callos 

Marfori. 

Ayuntamientos. 

Presidencia del partido de Torrelaguna. 

No habiéndose podido constituir en este 
partido judicial la junta inspectora de cami
nos vecinales, que ordena la prevención oc
tava de la circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia, su fecha 16 de fe
brero último, por falta de asistencia de va
rios Sres. alcaldes; y estándome prevenido por 
dicha autoridad que para el 29 del corriente 
quede instalada definitivamente dicha junta; 
con el objeto de que esta tenga cumplido 
efecto , se servirán concurrir los Sres. alcal
des de los pueblos de este partido , que se
gún el nomenclátor tengan cien ó mas veci
nos, el dia 29 del corriente y su hora do las 
once de la mañana , á la sala capitular de 
esta villa, con el objeto de constituir la men
cionada junta ; en la inteligencia que de no 
hacerlo, á los Sres. alcaldes morosos, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Torrelaguna 14 de marzo de 1857.—El 
Alcalde Presidente, Valeriano Vera. 

La plaza de médico cirujano titular de 
esta villa de Alcobendas, provincia de Ma
drid, partido de Colmenar Viejo, se halla va
cante : su dotación consiste en 1,200 reales 
anuos, por la asistencia de los pobres, que se 
le satisfarán del fondo municipal por men
sualidades vencidas, pudiendo ajustarse con-
veneiofmímente con el resto del vecindario el 
profesor agraciado: su población se compone 
de 520 vecinos, situada en la carretera de 
Francia, á tres leguas de la corte, circunda
da por varios bosques del patrimonio, cuyos 
guardas suele visitar, y muy inmediata al 
pueblo de San Sebastian de los Reyes, tam
bién del mismo número de vecinos, de donde 
podrá ser llamado para consultas. Se admi
ten solicitudes hasta el 29 del corriente mes 
de marzo, que se dirigirán francas de porte, 
al Sr. Presidente del ayuntamiento, siendo 
de advertir que el siguiente 29 se hará la 
elección en el profesor que á juicio de dicha 
corporación y con vista de los documentos 
que presenten, reúna los requisitos necesa
rios. 

Eugenio Pasero y Agudo, soldado del 
regimiento infantería de la Princesa, núme
ro 4 , de guarnición en esla capital, ha de
sertado <lc ella, sin que se sepa hasta hoy su 
paradero; en su virtud esporo que los seño
res Alcaldes y demás autoridades de la pro
vincia , se servirán proceder á su busca y 
captura, que en caso de realizarse , pondrán 
á disposición del coronel do dicho cuerpo, y 
darán cuenta do halterio asi efectuado á es
te Gobierno de mi cargo. 

Señas del desertor. 
blad 24 años, pelo castaño, ojo* par

dos, nariz aguileña, barba poblada, color 
bueno, estatura regular. 

Madrid 13 de marzo de 1857.— Car lo | 
Marfori. 

La Excma. Diputación provincial ha con
cedido autorización á la villa de Ciempozue-
los para arrendar en pública subasta las car
nes frescas, por todo el presente año, con la 
venta á la esclusiva ; habiendo señalado el 
ayuntamiento para la celebración de los dos 
remates prevenidos por Instrucción los dias 
22 y 29 del corriente en las casas consisto
riales de la misma desde las diez á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se tendrá de manifiesto á los qne gusten 
interesarse en la subasta. 

En la villa de Morata de Tajuña, con su
perior permiso, se arriendan á la esclusiva 
los ramos de vino, aguardiente, aceite y car
nes , y los derechos de tarifa en los artículos 
de jabón y vinagre por lo que falta del pre
sente año, y bajo de las condiciones quo se 
hallan de manifiesto en la secretaria de 
Ayuntamiento; estando señalados para sus 
dos remates los dias 22 y 29 del corriente 
mes de marzo, verificándose en las casas 
consistoriales y sala capitular, de once á do
ce de sus res|>cct¡vas mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

No habiendo tenido efeclo, por falla de 
licitadores, el arrendamiento de los derechos 
y venta esclusiva al por menor, de las car
nes frescas quo en todo el resto del presente 
año se consuman en la villa do Tiluleía , el 
Ayuntamiento do la misma ha señalado para 
sus dos nuevos remates los dias 22 y 29 del 
présenle mes do marzo, do diez á doce do 
sus mañanas , advirtiendo, quo á lu |»crsonn 
quo so interese en este arrendamiento, se lo 
darán una porción do pasto i ademas do los 
do costumbre pura ganado lunar. 

Lo quo se anuncia llamando licitadores. 

MADIUD: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


